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SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Por un mes. 
Trimestre.

‘2 pesetas. ' 
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entieude hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. . t i{Artíczdo l.° del Godzqo Czml vigente.) \

PU-\iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

t • Opioial*
1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ^^^ susoripcioues y anuncios so 
; este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cob- ^^g^_
' tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ¡j

PARTE OFICIAL Art. 80. Formarán la Junta
de Madrid y Barcelona:

, El Directorgeneral de Seguri- 
MDENCIÁ DEL COHSEJO DE MIBISTROS. ^j^j^ y en Barcelona el Goberna- 

1 dor civil, ambos con el carácter
S M. el Rey D. Alfonso XUI ¿^ Presidentes.

(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic- ^^^ Arquitecto miembro de la 
tuna Eugenia, y SS. AA. RR. el | ^^^^^ Academia de San Fernaudo. 
Principe de Asturias é Infantes, 1 ^^ Barcelona recaerá el nombra- 
wntinúan sin novedad en su impor- 1 j^j^QiQ qq qq Académico corres- 
toutesalud. .1 nondiente de dicha Corporación.
Deigual beneficio disfrutan 1 P ^^ individúo de la Sociedad 

demás personas de la Augusta Rea 1 g^^jj^oiica de Amigos del País. 
^®°^’^^^' , . „,o., 1 El Comisario Regio del Teatro

gea, de Madrid. .
a ,.^.-- | uq logeniero, Catedrático de

Electrotecnia en uno de los Esta- 
IBKÍUW iron. bleoimientos ofloialea da ease- 

i3n».*i~ j fianza.
Dos Diputados provinciales prc- 

UnSnUG Di U GOBEMICIDD poeetos por U Diputación.
—El Profesor Decano de la clase

1 de declamación de las Escuelas
REGLAMENTO correspondientes. !

de Policía do Espectácnlos. de Cuatro i^di’i^Xd» eapeoia 
construcción, reforma y con- competencia nombrados po^ 
diciones de los locales des- uinisteno de la Gobífosoion. 
tinados á los mismos. • Art. 81. Corresponda al Pre-

aidente de la Jauta, á que se relie- 
(Contimiadon.) ^ 01 anterior articulo, designar

, A «ARTi3- la persona que baya de desempe- 
segunda i>A.OTt.. P^j ^^ ^^ Secretario.

CAPITULO XI Art. 82. En las demás prown-
1 JUSTA OOSSULTITA É iNSPEOTOBA eias quedará constituida la Junta 

DE TEATROS | CO la forma siguien e. ...
j El Gobernador-01 vil, Presidente.

Art. 79. En cada capital de Diputado provincial.
provincia existirá unaJuntanom- Arquitecto municipal, que
brada por el Ministerio de U bro- 0neart’ado del servicio da
bfirnaeion, que será consultiva en .^^^^^j^^g, jJ^de le hubiera esta- 
cuaoto se refiera á los edificios y 1 ..
locales destinados á espectáculos ino-aniero mecánico quími-
S diversiones públicas, la cual UpW^.
asesorará al Director general de Tnsoeetor provincial de Sa- 

, J Seguridad, en Madrid, y Gober- I El inspec p
nador respective, en las provin-

1 ^Ie^s, en lo relativo á la construo-
1 cioQ, reforma, apertura ó inspeo- 

'*^1 ®loQ permanente de dichos loca-
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El Presidente da la Academia 

ó Esouela de Belles Artes, doade
la hubiere. ...»

ÜQ individuo de la Coaaisión de

Monumentos, propuesto por ésta. 1 de la localidad por medio de 10?.
Una persona ques) distinga tancia firmada por el duefio del 

por su competencia en las Letras edificio ó su represen ante legal, 
V en las Artes, propuesta por el acompafiada de una Memoria ex- 
Gobemador y nombrada por el plieativa de la construcción que 
Ministerio de la Gobernación. se proyecta ejecutar, detallando 

Será Vicepresidente y Secreta- su descripción,constrnccion ma- 
rio en cada Junta el Vocal que teriales que hayan ue emplearse 
desWe el Presidente. , en la misma, clase de especlacu.

A?t 83 Todos los cargos de la lo ó recreo a que se destina, alum- 
Junta consultiva é inspectora de brado que haya de instalars-, 
espectáculos serán honoríficos y uniendo también a aquél! e di- 
gratuitos por consiguiente, y no bojo de las diferentes del
nndrán d01e*:^arse. edificio, fachadas y secciones, a

El Ministro de la Gobernación escala de un centímetro por me- 
dispondrá lo necesario pura que tro, y detalles de disposiciones 
se consio-ne en los Presupuestos especiales a la de cinco centime- 
ganuKs eantidadas pít. ma- tros, también por metro. Bo es- 
terial de Sioretaría y gastos de tos planos que esteran acotados 
visitas en relación oon e! núme- an sus dimensiones principales, 
ro de espaotáculos y la importan- se trazaran 1»’vientos de iM di- 
cia de los mismos. ferentes localidades en su» res

ta administración del mate- peetivas dimensiones.
rial y consignación para gastos Art. 8a. Cuando sé -rate do 
de visitas correrá á cargo del Pre- reforma Ú obras en un edUieio ya 
sidente, á cuyo nombre se exteo- construido habrá da solicitaría 
derán losrespactivoslibramientos. asimismo la licencia para su aje-

Las visitas de reoonocimianto eueion de la Autoridad munie.- 
para autorizar la reforma ó aper- pal, presentando a ésta la Memo- 
tura de los teatros y demás ediS- ria y planos ueoesarios paya su 
cios destinados á espectáculos y mejor inteligencia, sin perjuicio 
recreos deberán verifleirlas tres delà inspección ocular que prao- 
individuos de la Junta, de los tique la Junta.
cuales dos, por lo menos, deberán Art. 86. En toda obra de re- 
forzosamenta ser técnicos en ma- forma de estos edihcios ó locate, 
teria de eonstruoeión. se tenderá á ponerlos en armonía

1 con este Reglamento, y, por con-
TERCERA. RARTE siguiente, no se autorizarán obras 

ce la construcción, reforma- cia- j ^^ reeüficacion que conserven 
el estado antiguo cuando éste sea 
defectuoso.

Art. 87. Cou arreglo á las le
yes y disposiciones vigentes, co
rresponde á los Arquitectos la 
dirección y formación de planos 
de todas las obras, ya sean de nue
va planta ya de reparaoiou.

Por lo tanto, los Ayuntamien- 
tes no admitirán ni darán curso

siftoaoion. y condicjones a« 
teatrr.s y deuxás locales de espee- 
táoalos.

CAPITULO XU
DE LAS OBRAS DE NDEVA PLASTA Y 

REFORMA

Art. 84. Toda construcción de 
cualQuier edificio, establecimien
to ó local que haya de destinarse 
à espectáculos ó recreos públicos, 
habrá da solioitarse del Alcalde
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cubiertos, salas de concierto, sa- 
lonesdebaile,cinematógrafos, ca
fés conciertos, panoramas y ba
rracas de feria.

Y à la segunda:
Las plazas de toros, teatros, cir

cos y cinematógrafos de verano, 
velódromos, aeródromos, fronto
nes, tiros al blanco y parques de 
recreo.

Art. 92 Todos los edificios y 
locales cubiertos destina los á es
pectáculos públicos se sub lividi- 
rán en cuatro grupos cou arreglo 
á la capacidad de cada uno de 
ellos, y serán los .siguientes:

Grupo J. Edifinos ó locales 
de 1 501 p’^rsouas en edelante.

Grupo ^. LosdeLOOl á 1.500.
Grupo C. Los de 500á 1.000 
Grupo D, Losda meuí sde500. 
Art. 93. Dichos edificios y lo

cales se sujetarán á las prescrip
ciones que se detallan en el pre
sente Reglamento y que se refie 
ran á los siguientes extre.iíos:

o) Emplaz.amientos y comu
nicaciones con la vía pública.

6) Disposición general de los 
edificios.

c) .Su construcción.
í/j Servicios generales y de

pendencias anexas.

CAPITULO XIV

EDIFICIOS CUBISRT0.S

h) .-—Emplatamienio y comuni
caciones con la via púbiiea.

Art. 94. Los edificios de los 
grupos A. y E de nueva planta 
so construirán, á ser posible, con- 
pletamente aislados, y de no ser 
así, con salida á dos oalh«, por lo 
menos, cuidando de que las facha
das principales correspondan á 
plazas ó calles de 20 «5 15 metros 
de anchura respectivamente.

Art. 95, Los edificios de los 
grupos 0 y Ü SQ construirán con 
salidas á plazas ó callas de más de 
10 metros de ancho.

En todos los casos el servicio 
de escenario se verificará por en 
Iradas independientes da las des- 
tinaias al público, sin más co
municación. con la sala que una 
puerta de 75 ceatímatros, ton ho
ja de hierro.

Art. 96. El número de puer
tas del edificio á la calle corres
ponderá al de espectadores y el 
ancho mí limo será de dos metros 
en la proporción de dos puertas, 
por lo manos, de dicho ancho por 
cada 500 espectadores ó fracción 
de ellos.

Para la autrida podrán edar 
abiertas una ó dos puertas de las 
citadas y las restantes carradas 
solamente con pisadores interio
res para que puedan abrirse cou 
toda rapidez en caso de alarma.

Estas puertas se ab drán en di
rección à la salida, y en esa di
rección abrirán en general t?dis 
las del edificio, excepto las de los 
palcos á los pasillos que abrirán 
hacia dentro de aquéllos.

Art. 97, En el caso de que se 
disponga la entrada de carruajes,

à ninguna solicitad de obras ni 
á ningún proyecto quo no esté 
autorizado por la ílnnu de un Ar
quitecto.

Art. 88. Para que el Ayun
tamiento conceda licencia de 
construcción ó reforma de los 
edificios ó locales destinados á 
espectáculos públicos, el proyec
to habrá de ser remitido al Direc
tor General de Seguridad en Ma
drid, y Gobernador civil de las 
fiemas provinoihs para su apro
bación, quienes á su vez oirán á 
la Junta C)nsuliiva de espectá
culos. Esta, en su informe, podrá 
proponer las modificaciones que 
juzgue oportunas, de acuerdo con 
los preceptos" de este Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, 

Hista que no recaiga la apro
bación á que so contrae la prime
ra parte del párrafo anterior, no 
se comenzará la construcción ó 
ríform» del edificio ó local desti
lado a espectáculos públicos.

Art. 89. Da conformidad con 
lo establecido en el artículo 25 de 
la vigente ley Provincial y en el 
Real decreto de 27 de Noviembre 
«le 1912, en armonía con el artí
culo 3 ” de la leyde 30 de Diciem
bre de dicho aho, el Director Gé
mirai de Seguridad, en Madrid, 
los Gobernadores civiles en las 
{¡rovincias, y fuera de su resí- 
fiencia los Alcaldes, en su caso 
respectivo, no concederán licen- 
cencia de apertura ó funciona- 
miento de edificios ó locales des
tinados á espectáculos ó recreos 
públicos á principio de témpora- 
ña sin previo reconocimiento é 
informe de la Junta.

Esta podrá proponer en el acto 
las modificaciones que juzgue 
oportunas, y la Autoridad acor
dará lo que estime procedente, 
fundando su providencia, caso de 
no conformarse con lo propuf¿sto.

Art. 90. A toda instanda sc- 
l mi lando la apertura que se pre
sentará á la autoridad guberna- 
dva superior de la localidad en 
el orden que se establece en el 
anterior artículo, se acompañará 
c.ertificaciou, expedida por un 
Arquitecto, s>bre el estado fiel 
e liiicio y otra del Inspector pro
vincial de Vanidad ó del Subde
legado de Medicina en los pueblos 
no capitales de provincia.

Las empresas quedan tambien 
obdgadas á presentar certifica 
Clones análogas en cualquier épo
ca en que las exija la Autoridad 
gubernativa.

OkPlTÜLO XIII

GG\SI£’ICAC1ÓN DE LOS KDIFIOLOS Y 
LOCALES DESTINADOS Á ESPECTÁCULOS 

Y KECREOS PÚBLICOS

Art 91. L)S edificios destina
dos à espectáculos y recreos pú- 
b icos se consi lerarán compren
didos en una de las dos clases si- 
g'iientes:

Edificios cubiertos, y
Edificios ai aire libre.
Pertenecen á la primera:
L.ü teatros, circos, frontones

13 de iioviembre de i^íá

ésta será independiente de las 
otras entradas.

B.) Disposición general de los 
edificios.

Art. 98. La capacidad cúbica 
del local destinado á los especta
dores, cuando esté oerralo, co
rresponderá á las condiciones es
peciales de ventilación en cada lo
cal y á la índole dd espectáculo 
áque aquél se destine, pero nun
ca podrá ser inferior á tres me
tros cúbicos por concurrente.

Art. 99. Entre las entradas 
por la ealle y la sala se estable
cerán vestíbulos y guardarropas 
proporcionados á la cabiia del 
edificio. Ea dichos vestíbulos no 
se consentirán m-ostradores, kios
kos ni puestos de flores ó perió
dicos, mamparas, y en general, 
ningún mueble que estreche el 
sitio ó dificulte el paso.

ArV. 100. Se establecerán es- 
calera.s independientes desde el 
último piso hasta la planta baja, 
y serán, por lo menos, en núme
ro de dos con ancho mínimo de 
1,50 metros, siempre que no ex
ceda de 500el número de especta
dores del piso á que corresponda.

Para el servicio de los pisos in
feriores se establecerán otras dos 
escaleras do las mismas dimen
siones.

Art. 101. Todas las escaleras 
se dispondrán siempre lo más 
alejadas posible del escenario, 
procurando sea en primera cru
jía, á ambos lados de la Sala y en 
comunicación directa con los ves-: 
tibulos. Constarán de tramos rec
tos, prohibióndose en absoluto los 
peldaños en abanico,con mesillas 
corridas en los embarques da cada 
piso y del mismo ancho, por lo 
menos, que el de los tramos, y se 
comunicarán con cada piso tam
bién por medio de puertas del 
mismo ancho que aquél .

Tambien podrán acaptarsa las 
escaleras al exterior.

Art. 102. En el caso de esta- 
bleoorse ascensores, además de 
que cumplan con las condiciones 
de seguridad, no se situarán nun
ca en los ojos de las escaleras, 
sino con completa independencia 
de las mismas.

Art. 103. Los pasillos exte
riores que hagan el servicio de 
las localidades no tendrán me
nos de 1,50 metros de ancho, sin 

«jae se permita la colocación en 
ellos de muebles ú objetos que 
entorpezcan la libre circulación 
de los especia lores.

Art. 104. Se prohibirá la co 
locación de peldaños en los pasi
llos y en las salas, salvándose las 
diferencias de nivel por planos 
inclinados, cuya pendiente no 
exceda de diez centínutros pór 
metro.

Art. 105. Queda asim ís mo 
¡prohibido la colocación de puer

tas de corredera de doble acción, 
tambores giratorios, bi o m b o s, 
mamparas ú otra?construcciones 
que estrechen las puertas. .

Art. 106. Siempre que sea 

«jíSwm'i«m-wiiWif»«Wi" i fimim I 
posible se establecerán en calai 
piso salas da descanso y para fu.I 
mar, siendo esto obligatorio paral 
los edificio.s del primer grupo. } 

Tanibión se dispondrá una hi.l 
bitacion para enfermenía. |

Art. 107. La Sala se dispon 
drá de modo que todos los espec.| 
lado res vean perfectamente el es.! 
cenario desde sus respectivas lo., 
calidades, á cuyo efecto se esta-1 
bleeerán las necesarias rampas, y | 
las entradas al patio de butacdsl 
serán tres, por lo menos: una 1 
central y dos laterales , ouyo an. 1 
cho no será inferior á P50 metros, j 

Para los grandes anfiteatros ó 1 
paraísos, de cabida superior áj 
500 personas, se dispondrá, porj 
lo menos, cuatro salidas, dos áj 
cada lado, y para los restantes, 1 
dos, una á cada lado, y siempre 
en comunicación fácil coa las j 
escaleras. j

Art. 108, Cuando la sala de un 
teatro ó edificio análogo haya de 
Utilizarse para baile- ó grandes 
reuniones, el tablado que se co
loque sobre el piso de butacas, al 
en ras del escenario, reunirá las 
mejores condiciones de solidez,! 
certificada por facultativos com-i 
potentes, sin perjuicio del ríco-j 
nocimieoto de la junta. Dicho lad 
blalo no condenará ninguna dej 
las puertas del patio do butacas.

.Art. 109. Se establecerán r / 
tretas y urinarios en oída piso eu 
número suficiente y relaoionaio 
con el do espectadores, pero no po
drá habar manos de dos de aqué
llos y cuatro do éstos por planta, 
además de uno para señoras.

Estas dopondaocias so dispon
drán con el debido alejamiento 
do la sala, en locales ventilados 
directameoto, bien iluminados, 
mu aparatos ino loros y descarga 
automática en el agua.

(Óe contimiará}.

iHMfflmWBIL
Núm. 3.423.

luJicacii Terrítonal de Valladnlil
Secretaria de Gobierno.

Lista de los Ju0C83 munioipaks y¡ 
Suplentes dedos Ayunbamioutos 
de L provincia de Valladolid! 
nombrados por la Sala de Gobior- 
no de la Audiencia Territorial d® 
Valladolid para la renovaoiou or
dinaria de estos cargos, oontor- 
me á la ley de 5 de Agosto de 
1907, y que se publica á 104 
tos de la regla 8,* del art. 5.“ u® 
la expresada ley.

Parlido de Medina del Cam?®'
Bobadilla.

Juez.—Don Darío Alonso Mar^°' 
Suplente.—Don Fructuoso 

Perrin., .
BraJiojos.

Juez.—Don Marcelo Gatieire* 
Gonzalez.

Suplente.-Dou Julián SaneUw 
Gutiérrez.
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Carpio.
Juez.'—Don Constancio Mayor 

Esteban.
Suplente -Don Segundo Serrano 

Rodríguez,
Cervillego.

Juez—Don Luis Fraile Martin.
Suplente.—Dou Deogracias Pe

roz Mata.
El Campillo,

Juez.—Don Eusebio Vaquero
Vacas.'
Suplente.-Don Rafael González 

Aré v a 1 o.
Fuente el Sol.

Juez.—Don Telesforo Lopez Al
indo. _
Suplante.—Don Anastasio Ruiz 

Saez.
Oomeznarro.

Juez.—Don Mai^iano Pinilla Gar-

Suplente.-Don Félix Sanz.
La Seca.

Juez.—DonCándido Hidalgo.
Suplente;—Don Mariano Canta-

Lomoviejo.
Juez—Don Gaudioso Cermeño 

Gutiérrez. , .
|Sáplente.—Don. Cirilo Rico.

Medina del Campo.
Jaez,—Don Emiliano Oyagüe 

Martin,
Suplente.—D. Apolinar Lambas.

Moraleja,
Juez.—Don Benito .iSlieto Gon

zalo.
Suplente.—Don Sebastián Lopez.

| Partido de idiota del Marqués.

sy 
tos 
•W> 
i ar
de 
or- 
:or- 
de

’on
de

rjO.

tin. 
Gil

Adalia.
Juez,—Don Eusebio Diez.
Suplente —Don Ponciano La

guna.
Almaraz.

Juez —Don Santos Alvarez Man- 
fique,.
Suplente.—Don José Alonso.

Barruelo. -
Jaez,—Don Fortu iato Buenapo-

Sfula.
Suplente.—Doñ Juan Francos.

Benafarces.
Juez.—Don Andrés Eioo.
Suplente.—Don Lázaro Gonzalez.

Casasola.
Juez—Don Eduardo Isaac Pi- 

"üla,
Suplente.-Don Celedonio Rico 

Epez.
Castromembibre.

duez.—^Don Demetrio Perez Al
ésiez.

Suplente.--Don Pablo Alvarez.
j Oallegos de Hornija.

Juez.—Don Lino Casasola.
Suplente.—-Don Vicente Rodri- 

§'162,
Mota del Marqués.

Juez.—Don Bonifacio Alonso 
^^lvo.
, Suplente.—Don Blas Martin Ga-

•reí

eheí
Peñaflor.

Juez.—;.Don Antonio Hernández, 
íiuple^^e,—Don Natalio Morales

Pobladura.
Juez.—Don Anastasio Carmona. 
Suplente.—^Don Martin Pinilla.

San Cebrián de Mazote.
Juez.-Don Edilberto Cortés Fer

nandez.
Suplente.—Don José Alvarez.

San Pedro de Latarce.
Juez.—Don Ildefonso R. y Re

vuelta,
Suplente.—Don Moisés Domín

guez. ,

Partido de Nava del Rey.

Alaejos.
Juez.—Don Nicolás Martin Alonso. 
Suplente.-Don Joaquin Herrero 

Alonso.
Castrejon.

Juez.—Don Félix Rodriguez.
Suplente.—Don Francisco Mulas.

Castronuño.
Ju02.—Don Eugenio Diez Amo. 
Suplente.—Don Félix Seoane 

Alonso. ■
Fresno el Viejo.

Juez.—Doa Nicolás]Blanco. 
Suplente.— Dou Fernando Gon

zalez.
Nava del Bey.

Juez.—Don Baldomero Espina, 
Suplente.-Don Benigno Zarzuelo.

Partido de Olmedo. 
Agztasal.

Juez.—Don Rogelio Perez. 
Suplente.—Don Isaac González.

Alcazarén.
Joez.—Don Salustiano Ruiz. 
Suplente.-Don Eusebio Arias.

Aldeade San Migziel.
Juez.—Don Isaías Garijo Martin. 
Suplente.—Don Nicasio Ruano 

Muñoz.
Aldeamayor.

Juez.—Don Félix Martínez Ca-

Suplente.-Don Valeriano Orte
ga Sanz.

Almenara.
Jaez,—Don Aquilino Gómez. 
Suplente.-Don Quiterio García.

Ataquines. 
joez,_Don Faustino del Pozo 

Aranda.
Suplente.-Don Rafael Saucnez

Nieto.
Bocigas.

Juez.—Don Julián González.
Suplente.—Don Eugenio Vara.

Boecillo.
Juez.—Don Jesús It eruandez.
Suplente.-Don Demetrio Ortega, 

Camporredondo.
Juez.—Don Justo Sauz Lopez.
Suplente.—Don Elviro Busto

Ferez.
Cogeces de Iscar.

jQez.—Don Toribio Santos Se
rantes. • ' ,

Suplente.-Don Ricardo García
Quiza.

Fuente-Olmedo. '
■Don Ezequiel Segovia So- Juez.—

brinó. . 
Suplente.—Don Mariano Sanz.

Hornillos.
Juez —Don Ciro Herrero García.
Suplente.—Don Policarpo García 

Talavera.
Iscar. , ,

Juez.—Don Sebastian Caviedes 
Mate.

Suplente.—Don Hermenegildo 
Gómez Muñoz.

La Par-riUai
Juez.--Don Baltasar Sanz y Sauz.
Suplente.—Dou Petronilo Agua

do Sanz.
La Pedraja.

Juez.—Don Mariano Fernandez 
Salamanca.

Suplente,—Don Franciseo Gon
zález Quinzaños.

La Zarza.
Juez.—Dón Pedro Hernández 

Cendón.
Suplente,—Don Aureliano Gó

mez González, ,
Llano de Olmedo.

Juez.—Don Francisco Minguela 
Abuja.

Suplente.—Don Quintín Mone
dero.

Partido de Peñafiel.
Bahabón.

Juez —Dou Nicomedes Molpece
res Pascual.

Suplente.-Don Francisco Vilo
ria.

Bocos.
Juez. —Don Millan Vicente Pi

cado.
Suplente.— Don Leocadio Repiso 

Valle.
Camptaspero.

Juez,—Don Gabino García Her
nando.

Suplente.—Don Juan García.
Ca7íaleja3.

Juez.—Don José Nayas.
Suplente.—Don Marcelo Alonso

García.
Castrillo de Duero.

Jue2.—Don Aniano González 
Puerto.

Suplente,—Don Emilio Marcos 
Quinzaños.

Cogeces del Monte.
jQe2.—^^Don Eustoquio Andrés 

Martin.
Suplente.-Don Anastasio Mar

tín Martin.
Corrales.

jQe2.—Don Anacleto Zapatero 
Requejo.

Suplente.—Don Tomás Bombin.
Curiel.

Juez.—Don Emilio Nuñez Mar
tínez.

Suplente.-Don Desiderio Nuñez 
Lopez.

Fompedraza.
jue2.—Dou Félix García.
Suplente.—Don Narciso Benito.

Langayo.
Juez,—Don Juan Peña Vaquero.
Suplenta.-Don Eustaquio Arranz

Velasco.
Manzanillo.

jQe2 — Don José Piña Frutos.
Suplente.-Don Manuel Arranz.

Montemayor.
Juez.-Don Teodomiro Sanz Mar

tin.
Suplente.—Don Eusebio del Ol

mo Perosillo.
Olmos de Peñafiel.

Juez.—Don José Requejo Lopez.
Suplente.-^Don Santiago Cata

lina.
Padilla.

Juez.^—Don Pedro Serrano.
Suplente.—Don Donato Velasco.

Peñaflel.
Juez.—'Don BVancisco Alonso.
Suplente.—Don Constantino Al

varez Morales.

Partido de Rioseco.

Berrueces.
Juez.—Don Miguel Nieto Rodrí

guez.
Suplente.—Don Eliseo Brezmes 

Sánchez.
Cabreros.

Juez.—Don Porfirio González 
Fernandez.

Suplente.—Don Cleto Gutierrez 
Cimas.

Castromonte.

Juez.—Don Pablo Alvarez 
Martin.

Suplente.—Don Emiliano de la
Iglesia Herrero.

La Mudarra.
Juez.—Don Eulogio Conde.
Suplente.—Don Juan Mozo.

Medina de Rioseco.

Juez.—Don Vicente Marín.
Suplente.—Don José Lorenzo.

Montealegre.
Juez.—Don Claudio Rodríguez

Martin.
Suplente.—Don Baldomero Gon

zalez Lobato.
Moral.

Juez.-—Dou Sabas Cantero Val
divieso..

Suplente.—Don Cremencio Brez
mes Gonziilez.

Morales.
Juez.—Don Gabriel García 0.- 

bega*
Suplente.—Don José Serrano.

Palacios.
Juez.—Don Gorman Ruiz.
Suplente.—Don Felipe Alvarez.

Palazuelo
Juez.—Doa Remigio Perez Prieto.
Suplente.— Don Martin Villar

García,
Pozuelo.

Juez.—Don Vicente Gutiérrez 
Ruiz.

Suplente. —Don Justo Cimas Mar
tínez.

Santa Eufemia.
Juez.—Don Silvestre Santos Ro

mán.
Suplente.—Don Doroteo Martin 

Roman.

Partido de Tordesillas.

Bercero.
Juez.—Don Serapio Moraleja, 
Suplente.-—^Don ífidel Alonsç
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Berceruelo.

Juez, —Don Nicanor del Caño. 
Suplente.— Don Esteban Craroía.

Custrodeza .
Juez.—Don Julián Gallego

Arroyo.
Suplente.— Don Aurelio Valles.

J/ar2íiles.
Juez.- -Don Sandalio Ramos.
Suplente.—Don Pompeyo Pon- 

ceUi
Matilla.

Juez.—Don Pedro Regalado Ol
medo.

Suplente,—Don Domingo Gonza- 
zalez.

Pedrosa dei Pey.

Juez.—Don Ignacio Gonzalez.
. Suplente,—Don Leoncio Berce
ruelo.

San Miyael del Pino.

Juez. —Dou Cre.scencio Gutíe-
irfz

Suplente.—Don Cipriano Recio.
TFam&rt.

Juez.—Don Ricardo Fraile Ca
sado.

Suplente.—Don Filemón Mendez 
del Caño.

Partido de Valoria la Buena.

J musyuUlo.
Juez —DonSimeon Duque Bur

gueño.
Suplente.—Dou Remigio Solada

na Fuente.
Cabezón.

Juez.—Don Miguel Revilla.
Suplente.—Don Apolinar Velas

co Velicia.
Canillas.

Juez.—Don Rafael de la Fuente.
Suplente.—Dou Anastasio Mon

tero.
Castrillo.

Juez.—Dou Horacio Cortijo de
A z n

•Suplente—Don Ramón del Val.

Cadronuevo.

Ju z.—Don Teodosio Gala.
Suplente.—Don Basilio González.

0 estro verde.

Juez.—Don Ricardo Niño de la 
Cal.

Suplente.—Don Fausto Renedo
Escudero..

Ciyales.
Juez.—Don Gaudencio Ares.
Suplente.—Dou Julian Sanz.

Corcos.
Juez.—Dou Alejandro Nieto Gil.
Suplente.—Doii Graciliano Váz

quez Ruiz.
Cubillas.

Juez.— Don xAuastasiolTernaadez.
Suplente.—Doú Francisco Fer

nandez.
Encinas.

Juez. — Don Eugenio Molino.
S'plente,—Don Vicente Alonso.

Esguevillas.
Juez.—Don Claudio Elvira.
Suplente.—Don José Ruiz Ortíz.

FoinbelUda. ;
Juez,—Don Atana.sio Beltrán 

González.
Suplente.—Don Felicísimo Escu

dero Gonzalez.
Mucientes.

Juez.—Don Manuel Valverde. j
Suplente.— Don Calixto Escudo- 1 

ro Zalama.

Partido del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid,

Áudiencia (Capital.)
Juez.—Don Santiago Alevesque 

García.
Suplente.—Don Fernando Gago 

Velasco..
Cistérniga.

Juez.—Don Ignacio Perez y Pe- 
rez

Suplente.— Don Zaqueo Azcona 
Criado.

Fuensaldaña
Juez —Don Pulberto Briso Mo-- 

rante.
Suplente. — Don Deoscóridos

García Marinero.
Renedo.

Juez.—Don- Nicomedes^ Llorente, 
Suplente.-Don Anastasio Rueda.

Partido del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Arrogo.
Juez.—Don Simón Noriega.
Suplente.—Don Adrian Manzano.

Ciguñuela.
Juez.—Don Mariano Llorente 

Marinero.
Suplente.—Don juán Crespo Na

varro.
Ceria.

Juez.—Don Mariano Sánchez.
Suplente.—Don Dionisio Ortega.

Laguna de Duero.
Juez.—Don Jacinto Santos Moro.
Suplente.—Dou Juan Gutiérrez.

Plaza (Capital.')
Juez.—Don Pablo de Pablos Ma

teos.
Suplente.—Don Casimiro €4ouza- 

lez Garcia-Valladolid.

Partido da Villalón.

Aguilar
Juez,—Don Justo Villalobos Gil. 
Suplente.—Dou Emilio Mañueco 

Villalobos.
Parcial.

Juez.—D. Mariano Costilla Gon
zález.

Suplente —Don Luis Arias.
Becilla.

Juez.—Don Marcelino Castañeda 
Castañeda.

Suplente.—Don Samuel Castañe
da Castañeda.

Bolaños.
Juez.—Don Vicente Garcia He

rrero.
Suplente.—Don Eugenio Collan

tes Escudero.
L ust ¿lío.

Juez.—Don Tomás Llorente de 
Lamo.

Suplente.—Don Benito Tartilaa.

Cabezón.
Juez.—Don Antonio Pardo.
Suplente.—Don Marcelino Perez.

Castrobol.
Juez.—Dou Luis Quintero Escu

dero.
Suplente.—Don Blas Iglesias Fer

nandez.
Caítropo?ice.

Juez.—Dou Bernabé Martínez 
Diez.

Suplente —Don Niceto Castañeda 
Cembranos.

Ceinos.
Juez.—Don Raimundo García 

Quintana.
Suplente.—Don Jacinto Ortiz 

Perez.
Cuenca.

Juez.—Don Anastasio Lopez.
Suplente.—Don Miguel Calvo.

Fo7itihoyuel.o.
Juez —Dou Felipe Rojo.

• Suplente.—Dou Daniel Herrero.
. G¿.iton.
Juez.—Dou Gerardo Valverde.
Suplente.—Dou Mauricio Gutié

rrez Martin.
Perrin.

Juez.—Don Floriano Aparicio 
Villazan.

Suplente.—Donjuán Ruiz García.
La Union.

Juez.—Don Francisco Sevillano 
Ramos.

Suplente.—Don Demetrio Villa
cé Rodriguez,

Mayorga.
Juez.—Don Nicolás Moneada 

Palmero.
Suplente.—Dou Fidel Fernandez.

Mélgar de Abajo.
Juez — Don Gabino Villalba.
Suplente —Don Cosme Blanco.

Melgar de Arriba.
Juez.—Don Maurilio García Car- 

cedo.
Suplente. —Dou Mariano Villacé 

García,
Monasterio.

Juez —Don Valentin Gago Melon.
Suplente.—Dou Tomás Mazon

Martínez. .
Quintanilla.

Juez.—Dou Alejo Santos Garea.
Suplente,—Dou Inocencio Buron 

Maroto.
Valladolid 8 de ,Noviembre de 

1913.—P. A. de la S. de G., El Se
cretario do Gobierno, Julián Cistro.

IB«O MI
NuM. 3.451.

íltaldía eanilitelaiial te ííIíjH,
Esta Alcaldía corno admiais- 

tradora da los fondos carcelarios 
de los partido.*? judiciales de la 
Plaza y Audiencia, convoca á los 
señores Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en ambos partidos, 
à la Junta que se celebrará en 
su despacho oficial el día 18 del 

corriente y hora de las doce, áfin 
de proceder a la discusión y apro- 
bacion en su caso del presupuesto 
especial Carcelario para el próxi. 
mo año de 1914 y cuentas del do 
1912. '

Valladolid 10 de Noviembre do 
1913.—El Alcalde, L. Goini2 
Diez.

Núm. 3.419.
Vega de Valde tronco,

Terminado el repartimiento delà 
contribución territorial sobre la n- 
queza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el próximo 
año de 1914, queda expuesto al pú. 
blioo en la Secretaría del Ayunta
miento por el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente eu el «Bole
tín Oficial’ de la provincia, á finde 
que los contribuyentes puedan exa- 
miuarle y hacer las reclamaeioaes 
necesarias.

Vega de Valdetronco 4 de No
viembre de 1913.—El Alcalde, Víc
tor Rodríguez.—P. S. M., El Secre
tario, Teodosio Alonso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NoM. 3 440.

OLMEDO.
REQUISITORIA.

Iglesias Garrido, Angel, hijo 
de José é Isabel, natural y vecino 
de Madrid, con domicilio en la 
calle de Canilla, número 16, piso 
bajo, soltero, albañil.

Granel Rey, Manuel, hijode 
Miguel y de Juana, natural y 
vecino de Madrid, con domicilio 
en las Ventas del Espíritu Santo, 
calle de San Blas, número 2, 
piso bajo, de 18 años de edad, 
soltero, desmoniista.

Rey San Martin, Antonio, hijo 
de Severiano y Carolina, natural 
y vecino de Madrid, con domici
lio en la calle de Fuencarral, 
número 122, principal, dereolia, 
interior, de 16 años, soltero, co
rra] ero.

Parra Rodriguez, Juan José, 
hijo de Juan José y de Elisa, no- 
tura! y vecino de Tetuán, coa 
domicilio en Chamartín de )* 
Rosa, de 17 años, soltero, albañil'

Parra Rodríguez, Manuel, bc^ 
mano del anterior, domiciliado 
en el mismo sitio, de 14 afics, 
carpintero. .

Coruparecerán en el térofi®® 
de diez. día.s ante este, Juzgado o 
responder de los cargos quo ;J^ 
resultan en el sumario seguid') 
por estafa. Se interesa al propio 
tiempo la busca y captura do 
mismos y su conduccioQ o 
Cárcel de este partido. , 

Olmedo 10 de Noviembre 
1913.—El Juez de instruedoO) 
Francisco Ruz Diaz. ,

Imprenta del Hospicio previnoi»!'

4
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